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A
unque la primera Ley de
Extranjería en el Estado
español fue promulgada
por el Gobierno de Felipe

González en 1985, y desde entonces
ha existido un tratamiento legislati-
vo específico que ha diferenciado el
colectivo de inmigrantes del resto de
la ciudadanía, nunca el fenómeno de
la inmigración ha sido objeto de tan-
tas y tan agresivas iniciativas institu-

cionales como en el período vivido
entre 1996 y marzo de 2004.

Durante los ocho años de gobier-
no del PP, la legislación de extranje-
ría se modificó en tres ocasiones –le-
yes 4/2000, 8/2000 y 14/2003–, cada
una de las cuales supuso nuevos re-
cortes sobre los derechos y liberta-
des de los extranjeros. El resultado
de la política migratoria del PP es
palpable: en el momento de traspaso
de poder había entre 1 y 1,3 millones
de personas indocumentadas y ca-
rentes de derechos, cerca de 400.000
expedientes de permiso de residen-
cia y renovaciones sin resolver, un
importante colapso administrativo
que afectaba a cualquier trámite de
extranjería y una sobresaturación de
los centros de internamiento conse-
cuencia de una política de deporta-
ciones muy poco efectiva a la par que
altamente represiva.

El PP también ha sido el principal
artífice de la construcción de una
percepción social conflictiva de la in-
migración. La criminalización a la
que se ha sometido a los inmigran-
tes no tiene parangón, y muestra de
ello es el hecho de que hasta organi-
zaciones muy poco sensibles a este
respecto, como el llamado Sindicato
Unificado de Policía, han tenido que
salir públicamente a desmentir da-
tos sobre detenidos y delitos cometi-
dos por extranjeros facilitados por el
propio José María Aznar. 

Regularización frente 
a las protestas
En el Estado español ha habido pro-
cesos de regularización de inmigran-
tes en 1985, cuando se aprobó la pri-
mera Ley de Extranjería, y después
en 1991, 1996, 2000 y 2001. Siempre
han sido procesos limitados que no
han permitido la regularización del
conjunto de la población inmigrante
y que en algunos casos han sido for-
zados por las movilizaciones de los
sin papeles, sirviendo como “válvu-
las de escape” de una situación so-
cial y humanamente insostenible. 

Las movilizaciones y el encierro
de inmigrantes en la catedral de
Barcelona durante estos últimos me-
ses han sido el agente dinamizador
que ha logrado poner el tema de los
papeles de nuevo sobre la mesa. En
concreto, han supuesto una vía de
presión para el nuevo Gobierno, que
ha situado este asunto como priori-
dad inmediata de la agenda política
ante la posibilidad de que la protesta
se contagiase a otros territorios y se
generalizase hasta llegar a un situa-
ción similar a la del primer semestre
de 2001, año en el que se produjeron
encierros y movilizaciones de inmi-
grantes en gran parte del país.

Y, una vez más, se abrió la brecha
entre las voluntades del colectivo de
inmigrantes que se movilizaron, y el

conjunto de organizaciones que,
desde CCOO hasta Cáritas –los lla-
mados agentes sociales, considera-
dos institucionalmente como porta-
voces de los inmigrantes, sin que
exista mecanismo democrático para
esta elección–, se situaron pública-
mente en contra de la movilización.

Tras su llegada al gobierno, los
actuales dirigentes del PSOE han
denunciado la situación dejada en
política de inmigración por el

Gobierno de Aznar. Según el secre-
tario de Organización del PSOE,
José Blanco, el PP fomentó una for-
ma de contratación “en la que pri-
maba la situación donde unas per-
sonas se beneficiaban y otras esta-
ban siendo explotadas”. A su juicio,
el Gobierno “ha recibido una heren-
cia consistente en miles de inmi-
grantes trabajando de forma irregu-
lar”, situación que no puede permi-
tirse, pues “tiene como consecuen-

cias la explotación, que no se cotice
a la Seguridad Social y sí se tengan
derechos –sanidad y educación– pe-
ro no obligaciones, porque el PP ta-
pó los ojos y miró a otra parte”.

Fisuras en el consenso
La actual Ley de Extranjería, apro-
bada en diciembre de 2003, es el fru-
to de una negociación conjunta PP-
PSOE, lo cual pone en evidencia una
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INMIGRACIÓN
En los últimos años, el significado otorgado a este término se
ha alejado de la definición sociodemográfica. Así, inmigrante
ya no es la persona que se traslada de forma más o menos
permanente de un territorio a otro, sino el extranjero proceden-
te de los países no comunitarios, o de los nuevos países de la
Europa de los 25, que se desplaza por motivos económicos. 

ASIMILACIÓN 
El proceso por el cual un grupo dominante incorpora a sus propios códi-
gos culturales a miembros de grupos minoritarios. En consecuencia, las
minorías adoptan la cultura y el modo de vida de la sociedad receptora,
renunciando a sus propias características. Este modelo se basa en la
idea de que es necesario modificar los valores y costumbres de “los
otros” para incorporarlos a la sociedad de destino, considerada superior.

LA INMIGRACIÓN 
Y SUS “TÉRMINOS”

El proceso de regularización de inmigrantes que de-
sarrollará el Gobierno hasta el mes de abril normali-
zará la situación de cerca de 800.000 personas, según
el Ministerio de Trabajo. La medida pretende servir
como válvula de escape para un sector de la pobla-

ción, el de los trabajadores de procedencia extranjera,
que según algunos economistas ha impulsado el creci-
miento económico vivido en los últimos años. La retó-
rica del Gobierno, sin embargo, insiste en la ecuación
“inmigrante = trabajador”, obviando que además de

las fronteras legales que marcan el acceso al mercado
de trabajo, fácilmente suprimibles por la propia ley,
otras fronteras –acceso a la vivienda y a los derechos
básicos, integración, imagen pública– marcan la doble
condición integrada y precaria de los inmigrantes.     

LAS CLAVES DEL
REGLAMENTO

PROCESO DE REGULARIZACIÓN:
el Reglamento dispone un proce-
so extraordinario que va a durar
tres meses desde su entrada en
vigor. Para acceder al mismo,
deben cumplirse estos requisitos:
� Seis meses de empadrona-
miento en el Estado español.
� Que el empresario o empleador
haya firmado un contrato de tra-
bajo con el trabajador cuyas con-
diciones cumplan:

· En general, un periodo míni-
mo de duración de 6 meses.

· En el sector agrario, periodo
mínimo de tres meses.

· En los sectores de construc-
ción y hostelería, seis meses
discontinuos en un año.

· En los contratos a tiempo
parcial, el periodo será pro-
porcional a la reducción de la
jornada.

· Para empleadas del hogar,
mínimo 30 horas semanales
durante seis meses.

REGULARIZACIÓN ORDINARIA:
concluido el proceso extraordina-
rio de regularización, quienes
quieran regularizar su situación,
habrán de acogerese a los
siguientes supuestos:
· Arraigo laboral: dos años de

estancia y un año de trabajo de
forma irregular demostrable.

· Arraigo social: 3 años de estan-
cia, tener un contrato de trabajo
y vínculos familiares con espa-
ñoles o extranjeros regulares. 

· Por razones humanitarias.

ENTRADA EN VIGOR: enero 
o febrero de 2005).

D.M.
Según el Instituto Nacional
de Estadística (INE), el peso
de la inmigración extranjera
aumentó del 0,6% en 1999
a más de un 7% en la actua-
lidad. Algo más de 3 millo-
nes de los 42,5 millones de
habitantes en el Estado
español son extranjeros.
Según Carmen Alcaide, pre-
sidenta del INE, “además de
ser un fenómeno nuevo es
muy intenso y rápido; es lo
que nos diferencia de otros
países europeos que pue-
dan tener un nivel de pareci-
do de inmigración”.
El año pasado se registraron
aumentos de hasta

600.000 habitantes, aun-
que “no es que hayan entra-
do en ese año ese número
de extranjeros, sino que han
aflorado al empadronarse en
los ayuntamientos”, explica
Alcaide.
Si hace meses multitud de
ayuntamientos de Cataluña
y Euskadi anunciaron que no
cederían el padrón munici-
pal a la policía pese a que
así lo exige la actual Ley de
Extranjería, el INE ha adopta-
do ahora una postura simi-
lar. Según Carmen Alcaide,
“nosotros no somos los pro-
pietarios del padrón, lo son
los ayuntamientos, que nos
lo proporcionan con fines

estadísticos, y es a ellos que
habrán de dirigirse”.
La postura del INE es clave,
unida además a la postura
de desobediencia de impor-
tantes ayuntamientos vascos
y catalanes. El INE dispone
de la única base de datos
conjunta que permite un
acceso directo de los agen-
tes como el que prevé la Ley
de Extranjería. Esta ley auto-
riza a la Dirección General
de la Policía a conectarse de
modo automático a los
padrones municipales. Las
organizaciones solidarias
con la inmigración han aler-
tado de que el acceso poli-
cial al padrón podría despo-

jar en la práctica a los sin
papeles de los derechos a la
sanidad y a la enseñanza
que les concede la ley. Sólo
gozan de estos servicios los
que están empadronados y
el miedo podría arrastrar a
muchos a no registrarse.
El borrador del reglamento
no incluye ni una referencia
al empadronamiento. La
situación es absurda,
teniendo en cuenta que uno
de los requisitos de la futura
regularización es haberse
empadronado seis meses
antes. Mientras, las autori-
dades políticas mantienen
una ley que desincentiva el
empadronamiento.

Insumisión y desobediencia a la Ley de Extranjería
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INMIGRACIÓN // EL PROCESO DE REGULARIZACIÓN DEJA INTACTOS LOS CONSENSOS ALCANZADOS CON LA LEY DE EXTRANJERÍA   

Nuevo reglamento, vieja ley

Aun a riesgo de simplificar, ofrecemos algunas
definiciones de los principales conceptos relacio-
nados con el fenómeno de la inmigración. /I.G.R.

»

Guillerm
o Valle

EL NUEVO REGLAMENTO DE LA LEY DE EXTRANJERÍA DEJA SIN ABORDAR CUESTIONES TAN 
FUNDAMENTALES COMO EL DESARROLLO DE UNA POLÍTICA DE INTEGRACIÓN REALMENTE EFECTIVA.

DESALOJO en la 
catedral de Barcelona
durante las movilizacio-
nes del último verano.
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INTEGRADOS EN LA PRECARIEDAD

L
a propuesta italo-alemana
de instalar campos de re-
cepción de inmigrantes fue-
ra de las fronteras de la UE

ha disparado las críticas de diversas
organizaciones de derechos huma-
nos y de apoyo a refugiados e inmi-
grantes. Es probable que estas vo-
ces, sumadas a los desacuerdos que
existen entre los países de la Unión,
hayan llevado a la presidencia ho-
landesa a evitar incluir alguna refe-
rencia específica al respecto, en el
reciente Programa de la Haya.
Algunos países comunitarios, entre
ellos Inglaterra, rondan hace tiempo
esta idea que propone crear “porto-
nes de inmigración” en países pró-
ximos a la UE (se habla de Ma-
rruecos y Libia) en los cuales con-

centrar, e incluso deportar, a todos
los extranjeros y solicitantes de asi-
lo que intenten acceder al territorio
europeo. 

Lejos de ser una iniciativa nove-
dosa, este proyecto de externaliza-
ción continúa la línea seguida en el
proceso de construcción de la políti-
ca migratoria comunitaria. El pano-
rama de control configurado a lo lar-
go de los últimos 40 años por los dis-
tintos tratados, acuerdos, planes,
documentos y conclusiones ha im-
pulsado el desarrollo de nuevas me-
didas que pueden ser leídas como la
puesta en juego de tecnologías de
gobierno neoliberales. Los acuerdos
de readmisión con los países de ori-
gen y tránsito de la inmigración, las
multas a las compañías de transpor-
te, las oficinas de enlace en los aero-
puertos de terceros países, las ame-
nazas de sanción económica a los
estados que no colaboren en la lu-
cha contra la inmigración ilegal, los
rechazos en frontera, las expulsio-
nes conjuntas, los centros de deten-
ción, las distintas bases de datos,
son solo algunos ejemplos del pro-
ceso de transferencia de responsa-
bilidades desde la UE –que continúa
siendo el centro de las decisiones–
hacia otros actores, públicos y pri-
vados, que posibilita el ejercicio de
un gobierno a distancia. Gobernar
del modo liberal avanzado significa

crear una distancia entre las deci-
siones de las instituciones políticas
formales y otros actores sociales,
concebir a esos actores como suje-
tos de responsabilidad y elección e
intentar actuar sobre ellos a través
de su libertad. 

Control remoto
Este paradigma de desplazamiento
y externalización ha reforzado vie-
jos instrumentos que hacen uso de
terceras partes para la gestión de
flujos (terceros estados, compañías
privadas, autoridades locales). Su
incorporación ha tomado tres for-
mas: un desplazamiento vertical, ha-
cia arriba y hacia bajo de la adminis-
tración estatal, un desplazamiento
geográfico, hacia otros puntos de
control fronterizo, y una externali-
zación de responsabilidades hacia
el sector privado y los gobiernos de
terceros países. Lo que se manifies-
ta no es una retirada, sino la autono-
mización del Estado de otras entida-
des con las que permanece vincula-
do a través de una cadena de rela-
ciones y responsabilizaciones. Así el
gobierno se despliega a lo largo de
una red conformada por diversos
actores y espacios, que permiten la
optimización, racionalización y eco-
nomización de los recursos y la su-
peración de ciertas tensiones.

Al establecer este sistema de
control remoto, los gobiernos oc-
cidentales evaden ciertas limita-
ciones impuestas por los órganos
judiciales nacionales, que mu-
chas veces se pronuncian a favor
de los derechos de los extranje-
ros. Si estos derechos pueden ser
defendidos mejor en el marco na-
cional, la proliferación de medi-
das de no llegada, desviación y
disuasión apuntarían a evitar la
instalación de esas personas en el
territorio, ya que una vez asenta-
dos es mucho más difícil desan-
dar el camino.

Las fronteras, lejos de desapare-
cer se desplazan, mutan, se multi-
plican. Asistimos a una reinstala-
ción de los controles fronterizos y
una redefinición de sus funciones.
Los controles, al igual que el capi-
tal, parecen haberse desprendido
de las limitaciones que imponía la
naturaleza territorial de las fronte-
ras del Estado nación.

* La autora

Sandra Gil es socióloga, especialista en
políticas migratorias, e investigadora del
Programa de Migraciones  y Ciudadanía
del Instituto Universitario de
Investigación Ortega y Gasset.

RACISMO
Como señala el sociólogo Enrique Santamaría, desde los años setenta las
retóricas de la exclusión han sufrido un desplazamiento “desde el concepto
de raza al de cultura y/o etnia, desde el argumento de la desigualdad al de
la diferencia”. Esto significa que ya no se habla en términos de supremacía
de una raza sobre otras, sino que se habla de la superioridad de unas cul-
turas –concebidas como un todo homogéneo y cerrado– sobre otras.

INTEGRACIÓN
Este concepto implica una idea de adaptación mutua,
de tratar de comprender lo diferente y respetar el man-
tenimiento de la identidad propia. Como observa el
investigador Jordi Garreta, no puede haber integración
sin el reconocimiento de cierta diversidad cultural, lo
que no implica que el intercambio sea igualitario. 

MULTICULTURALIDAD/INTERCULTURALIDAD
Según las sociólogas Carlota Solé y Úrsula Birsil, mientras que
el concepto de multiculturalidad describe la existencia de dis-
tintas culturas y su presencia dentro de un mismo territorio,
interculturalidad describe el proceso de intercambio entre los
miembros de diferentes culturas, la coexistencia basada en el
diálogo y el intercambio de valores y estilos de vida.

La propuesta italo-
alemana de crear 
campos de recepción de
inmigrantes fuera de las
fronteras europeas no es
nueva. Desde los años 70
los estados de la Unión
tratan de externalizar el
“control de flujos” en
terceras partes. 

“Portones de inmigración”: los nuevos
instrumentos del gobierno a distancia

Sandra Gil Araújo*

lectura política similar en ambas or-
ganizaciones sobre el fenómeno mi-
gratorio. Es más, a fecha de hoy el
actual Gobierno de ZP ha negado su
voluntad de modificar la Ley de
Extranjería, con lo cual limita su ac-
tuación a la articulación de un nue-
vo reglamento que entrará en vigor
próximamente. Este reglamento tie-
ne como mayor virtud un nuevo pro-
ceso de regularización acotado en el
marco de tres meses –período tran-
sitorio– que implicará una nueva
“válvula de escape” hasta abril. A
partir de ahí se volverá a acumular
una política migratoria carente de
procesos de regularización serios y
de medidas de integración impulso-
ras de una sociedad multiétnica se-
ria y propositiva.

El reglamento de extranjería vuel-
ve a estar cuestionado por un sector
importante de las organizaciones de
inmigrantes: valgan como ejemplo
las declaraciones de Edgar Cons-
tante, presidente en Valencia de la
organización de ecuatorianos Ru-
miñahui, que indicó que el nuevo re-
glamento “ata de pies y manos” a los
inmigrantes ante los empresarios
para resolver “una situación de vida
y residencia mucho más amplia que
las estrictas relaciones laborales”.

El presidente de Rumiñahui soli-
citó una regularización “sin condi-
ciones” para todos los inmigrantes e

instó al Gobierno a entregar a los
extranjeros la documentación co-
rrespondiente para obtener el per-
miso de residencia y de trabajo, ya
que esta iniciativa es “una de las me-
jores armas para combatir la econo-
mía sumergida”. Y argumentó: “Con
esta autorización de trabajo pode-
mos directamente buscar el empleo
que más nos convenga y exigir con
todos nuestros derechos al empre-
sario mejores condiciones”.

Iniciativa empresarial
La regularización que pretende rea-
lizar el Gobierno sitúa a los empre-
sarios como únicos encargados de
realizar los trámites para la regula-
rización de los trabajadores extran-
jeros. No deja de ser curioso que los
máximos beneficiarios de la desfis-
calización de la economía sumergi-
da, de la carencia de derechos labo-
rales de los trabajadores de la eco-
nomía clandestina, y de la explota-
ción en general a la que se ve some-
tido el colectivo de inmigrantes,
sean los únicos encargados y res-
ponsables de regularizarlos. 

En este sentido, es importante
señalar la falta de disposición em-
presarial ante el periodo transito-
rio de regularización, que se ma-
nifiesta a través del gran número
de despidos que se están produ-
ciendo en el caso del servicio do-
méstico, así como en el sector agrí-
cola y en la construcción. El Re-
glamento indica que para que un
trabajador extranjero pueda regu-
larizarse a través de la denuncia a
su empleador, es necesario que
pueda demostrar que lleva un año
trabajando con éste, además de
dos años como residente en el
Estado español.

El reglamento deja 
a los empresarios como
únicos encargados 
de la regularización

Ilustraciones: Luis Demano

CAMPOS PARA
EXTRANJEROS 
EN EUROPA 
Y LOS PAÍSES 
MEDITERRÁNEOS
Fuente: Pajol
http://pajol.eu.org/rubrique42.html
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L
a participación de los inmi-
grantes en “la tarta” de la
economía española suele
reflejarse últimamente con

el dato de las remesas enviadas al
extranjero, nada menos que 2.800
millones de euros en 2003 según
datos del Banco de España. Los
bancos se interesan ya por captar
este mercado de envío de dinero,
actualmente en manos de empre-
sas especializadas. En este peque-
ño nicho financiero, los inmigran-
tes –por lo menos aquéllos que dis-
ponen de papeles– serán “los seño-
res clientes”. 

En otro universo paralelo, la pre-
sidenta de la Comunidad de Ma-
drid, Esperanza Aguirre, declaró
en su última y triunfante campaña
electoral que “a los inmigrantes les
sale más barato pagarse el viaje pa-
ra operarse que quedarse en su pa-
ís a esperar”. El impacto económi-
co de la inmigración se valora ma-
yoritariamente entre estos dos pun-
tos de vista: el pragmático y el po-
pulista. Los inmigrantes son la
mano de obra barata que salvará la
competitividad económica y la per-
vivencia del sistema de pensiones,
o son los parásitos que destruirán
el precario Estado del bienestar.

Una de las ideas más extendidas
cuando se habla de inmigración y

economía es que “los inmigrantes”
hacen bajar los salarios y aumen-
tan el paro. Según un estudio pu-
blicado en enero por la Fundación
de Cajas de Ahorro Confederadas
(FUNCAS), esta relación entre au-
mento de la inmigración y bajada
de los salarios no se ha podido de-
mostrar con datos empíricos fia-
bles y globales. CCOO  sí relaciona

la bajada de sueldos en el sector de
la construcción –que decrecieron
un 13% en términos reales en el
cuatrienio 1996-2000– con la alta
participación de dicho colectivo en
esta actividad. 

Plena precariedad 
Los porcentajes demuestran que
los trabajadores inmigrantes sopor-
tan tasas de paro y precariedad su-
periores a la media de los emplea-
dos nativos: en datos de 2002, éstas
se encontraban respectivamente en
un 16 y un 65%, frente a un 12 y un
31%. Dichos datos deben tomarse
con reservas, por las circunstancias
de clandestinidad que ocultan pre-
cisamente las situaciones más ex-
tremas de sometimiento laboral. 

Según el sindicato CCOO, el he-
cho de que la temporalidad en el
empleo “inmigrante” doble a la
temporalidad “nativa” (que a su vez
dobla a la tasa de rotación europea)
se debe a la estacionalidad típica de
los sectores donde preferentemen-
te son empleados los inmigrantes.
Los datos de la Encuesta de Po-
blación Activa (EPA) ofrecen una
pista: los inmigrantes se encuen-
tran más representados que los na-
tivos en sectores como la construc-
ción y la agricultura, caracteriza-
dos por un alto grado de estaciona-
lidad. Además, el 65% de los con-
tratos firmados por inmigrantes
pertenece al sector servicios, espe-
cialmente en segmentos “preca-
rios” como la hostelería y el servi-
cio doméstico.

La cuestión, en realidad, es si es-
tos registros reflejan la precariedad
o reflejan la integración. Los meca-
nismos institucionales han sido cri-
ticados por parte de algunas aso-
ciaciones de inmigrantes por per-
petuar precisamente esa situación
de precariedad, al ligar en la mayor
parte de los casos el permiso de re-
sidencia con un contrato de trabajo
temporal. Durante 2004, los contra-
tos estables dentro del sistema de
cupos no han alcanzado ni siquiera
el 25% de lo acordado por sindica-
tos mayoritarios, patronal y Go-
bierno: el total no llega a 3.000,
frente a los casi 27.000 contratos
temporales firmados.
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D.S.P.
Un locutorio o un colmado regenta-
do por una familia pakistaní donde
antes había una chamarilería o un
colmado regentado por un señor de
Murcia: ésta es una de las imágenes
asociadas a la aparición de comer-
cios establecidos por inmigrantes.
Las grandes ciudades como Madrid
y Barcelona han visto retroceder
lentamente al pequeño comercio
tradicional para ser sustituidos por
los pequeños negocios de comer-
ciantes chinos, magrebíes o latinos.
Se trata de un cambio que está lejos
de ser plenamente aceptado.

“En vez de verse como un revulsi-
vo de barrios económicamente de-
gradados o deprimidos, los comer-
cios de inmigrantes son equipara-
dos a actividades marginales que
hay que controlar y frenar”, en pala-
bras del antropólogo Mikel Aram-
buru. Según el estudio realizado por
Aramburu en el distrito céntrico
barcelonés de Ciutat Vella, el núme-
ro de establecimientos regentados
por extranjeros se ha doblado hol-
gadamente desde 1997 hasta 2001,
año en que se contabilizaron 415 co-
mercios de este tipo.

Se trata de una proliferación
que llega en un momento delicado
para el comercio tradicional. Para
la Federación Nacional de Tra-
bajadores Autónomos, en el mismo
periodo de tiempo el pequeño co-
mercio había perdido el 46% de su
cuota de mercado a favor de las

grandes superficies. Se da la cir-
cunstancia de que, representando
precisamente la dinamización del
pequeño comercio en un periodo de
crisis, tal y como señala Aramburu,
las tiendas de inmigrantes son de-
nunciadas públicamente por los co-
merciantes nativos como una causa
principal de la crisis de este sector.

¿Comercios “comunitarios” 
o abiertos?
En el barrio madrileño de Lavapiés
el fenómeno resulta muy parecido:
los comercios de inmigrantes han
ocupado el hueco en una zona don-
de el abandono urbanístico ha ba-
jado el precio de los locales, a la vez
que el comercio tradicional perdía
peso ante la falta de un relevo ge-
neracional y el empuje de los su-
permercados y centros comercia-

les. Según el sociólogo Alberto
Riesco, hay en la actualidad 407 co-
mercios “étnicos” en el barrio, con
un claro dominio de los negocios
establecidos por comerciantes chi-
nos (hasta un 70% del total), segui-
dos de los paquistaníes (19%) y los
magrebíes (7%).

La literatura especializada en es-
te tema, todavía muy escasa en Es-
paña, resalta otros factores para
explicar este fenómeno: el recurso
a una mano de obra autoexplotada
–pues predominan los negocios fa-
miliares– y especialmente su res-
puesta a una demanda no simple-
mente económica por parte de los
habitantes de origen extranjero
que residen en estos barrios. Las
redes de apoyo, tanto formales co-
mo informales, facilitan el acceso
a la financiación y a los nichos de
demanda procedentes de los lla-
mados por algunos autores “encla-
ves étnicos”.

Según Riesco, este fenómeno se
ajusta al caso de los comerciantes
chinos, que en el barrio de Lavapiés
centran su actividad en los almace-
nes mayoristas que surten a otras
tiendas como los “Todo a cien” y a
todo un subsector económico de
venta ambulante y callejera. Se tra-
taría, para este autor, “del sector
más abierto a la economía madrile-
ña” de todos los comercios de in-
migrantes. A otra escala, según
Aramburu, estos comercios se en-
cuentran abiertos a la diversidad
que puebla los barrios: “los clientes
de una peluquería árabe o caribeña
son normalmente gente ‘de su co-
munidad’, pero muchos autóctonos
acuden porque son más baratas”,
hecho que para el antropólogo po-
ne en cuestión el término de “co-
mercio étnico”. 

Los inmigrantes ya forman parte esencial de la economía española, pero entran por la puerta de atrás. 
Con una tasa de actividad con respecto a la población activa un 16,5% superior a la de los trabajadores nativos,
más de un millón de afiliados a la Seguridad Social (un 6,28% del total), incluso como sector que ha creado una
demanda específica de bienes y servicios, los inmigrantes se encuentran perfectamente integrados como mano
de obra y como consumidores, aunque no tan integrados como sujetos con derechos laborales y sociales.

Diego Sanz Paratcha
Redacción

ECONOMÍA // LA INMIGRACIÓN IMPULSA EL DESARROLLO AL PRECIO DE ALTOS NIVELES DE EXPLOTACIÓN

Una relación interesada

Los inmigrantes legales
sufren el doble de
temporalidad que los
trabajadores nativos 

El número de comercios
regentados por
extranjeros se ha doblado
desde 1997 hasta 2001

NEGOCIOS DE INMIGRANTES EN MEDIO DE LA CRISIS DEL PEQUEÑO COMERCIO

Comercios en el ojo del huracán

OTRA NUEVA ECONOMÍA. No es la
que nos anunciaban en los ‘90.
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SI EL TRABAJO ES PRECARIO Y LA CIUDADANÍA EQUIVALE AL TRABAJO, 
EL RESULTADO ES UNA CIUDADANÍA PRECARIA, DE CONTRATO TEMPORAL 

SECTORES ENTEROS DE LA ECONOMÍA, COMO LA CONSTRUCCIÓN O LA AGRICULTURA, 
SE HAN IMPULSADO POR LA INSERCIÓN DE MANO DE OBRA INMIGRANTE

LOS SECTORES-CLAVE. Proporcionalmente, los inmigrantes superan a los nativos en la construcción y en la agricultura.



D
esde hace unos años, son
varios los estudios, como
el Informe Heinrich (so-
bre la legislación de los

estados miembros de la UE), que de-
nuncian que esta imagen sexista de
las mujeres inmigrantes se plasma
en las políticas y la legislación mi-
gratorias. Así, en muchos países del
norte de Europa la reunificación fa-
miliar se ha convertido en una de
las pocas vías de entrada y regulari-
zación para muchas migrantes, lo
que provoca que en el caso de que
el cónyuge muera o se produzca
una ruptura matrimonial, la mujer
se exponga a ser expulsada del pa-
ís. Como señala la investigadora
Helma Lutz, “de este modo se re-
fuerza y reproduce una institución
tradicional a través de la ley de in-
migración, creando así una situa-
ción desigual entre mujeres inmi-
grantes e indígenas”.

En el caso del Estado español, es-
ta visión sexista no sólo se refleja,
sino que se impulsa, en la política
migratoria que contempla desde
1993, dentro de su sistema anual de
contingentes, un cupo de trabajado-
ras domésticas extracomunitarias.
Así, el servicio doméstico es una de
las principales vías que tiene una
mujer extranjera de regularizar su
situación en España. 

El reconocimiento de los dere-
chos fundamentales a los migrantes
va ligado, en la legislación española,
a su situación legal y a su condición
de trabajadores, por lo que, como se
observa en el estudio Hogares, cui-
dados y fronteras, “se prima una ciu-
dadanía deficitaria ligada a un con-

trato laboral”. Este hecho es aún
más problemático para las mujeres,
ya que el servicio doméstico es un
sector escasamente regulado, que
además tiene un régimen especial
por el cual sólo se exige hacer un
contrato laboral cuando se trabajen
más de 80 horas por mes. En mu-
chos casos, el contrato puede ser
simplemente verbal, lo que en la
práctica deja a muchas mujeres a
merced de la buena voluntad de sus
empleadores. 

Esta situación provoca que, como
señala el Colectivo IOE, alrededor

del 83% de las inmigrantes desee
cambiar de ocupación. Y es que, hay
que tener en cuenta que la mayoría
tiene una cualificación superior al
trabajo que desempeñan. Sin em-
bargo, las posibilidades de cambio
son limitadas.

La crisis de los cuidados
La imagen de las mujeres inmi-
grantes como seres tradicionales y
pasivos, que proyecta por contraste
una visión de las sociedades recep-
toras como democráticas e iguali-
tarias, resulta paradójica si se tiene
en cuenta el papel de estas mujeres
en lo que se denomina la “crisis de

los cuidados”. El afianzamiento de
las mujeres occidentales en el mun-
do laboral no conlleva su cese co-
mo responsables del trabajo do-
méstico y de cuidados, ya que éste
no se ha repartido igualitariamente
entre hombres y mujeres. Esta si-
tuación hace que se vean enfrenta-
das a dos opciones, que se eligen
en función de los recursos: o bien
asumen una doble jornada, o bien
contratan a otra mujer para que se
haga cargo de las tareas más du-
ras. La afluencia de inmigrantes,
unida a los bajos salarios, permite
que cada vez más familias opten
por esta vía que permite poner un
parche en el conflicto.
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INTEGRADOS EN LA PRECARIEDAD

V
alga de ejemplo una de
las conclusiones del es-
tudio Minorías étnicas
y prensa europea de éli-

te sobre ocho periódicos europe-
os: las minorías étnicas no son
precisamente las fuentes más ci-
tadas en las informaciones que
versan sobre ellas. Policías, jue-
ces y políticos suelen tener más
voz que las propias minorías.
Además, cuando los miembros
de una minoría hablan, no lo ha-
cen en calidad de representantes
de alguna organización o de co-
mentaristas “expertos” en alguna
temática, sino como testigos o
participantes en acontecimientos
que dan testimonio de su expe-
riencia. Es decir, las minorías y
los inmigrantes están presentes
en los discursos públicos como
actores de los que se habla pero
apenas lo están como interlocu-
tores con los que se habla.

¿Qué dicen, entonces, esos dis-
cursos en los que los inmigrantes
apenas tienen voz?  Muchos estu-
dios llevan desde hace años denun-
ciando que los grandes medios de
comunicación contribuyen bien po-
co a fomentar la compresión y con-
vivencia y, más bien, refuerzan y
promueven prejuicios y estereoti-
pos. La conclusión más generaliza-
da es que los medios fomentan una
asociación de la inmigración con
todo tipo de problemas sociales.
Con la reiteración de noticias sobre
detenciones de inmigrantes, pate-
ras, guetos en las escuelas y en los
barrios, prostitución, mafias, tráfi-
co de personas..., los medios tien-
den a asociar inmigración con ile-
galidad, clandestinidad o delin-
cuencia. Una asociación que, por
otra parte, no se ve contrarrestada
por la presencia de otro tipo de te-
máticas, como podrían ser las apor-
taciones culturales o económicas
que realizan los extranjeros resi-
dentes en España.  

A esto ayuda, como señala el so-
ciólogo Enrique Santamaría, la uti-

lización de una serie de metáforas
para referirse al fenómeno de la in-
migración, principalmente de dos
tipos: acuosas y militares. La inmi-
gración se describe como avalan-
cha, oleada, flujo, riada..., lo que la
presenta como un fenómeno natu-
ral irrefrenable, incontrolable. Así
también se magnifican sus dimen-
siones, ya que adquiere tintes de ca-
tástrofe, y se sitúa la inmigración
como una cuestión de orden públi-
co, de solución excepcional y urgen-
te. Por otro lado, y según Santa-
maría, retratar la inmigración con
imágenes de guerra (desembarcos,
asentamientos, etc.) “asemeja a los
migrantes con soldados o comba-
tientes, esto es, como enemigos en
un conflicto, en una guerra. Así, su
desplazamiento toma el carácter de
una incursión y su presencia e ins-
talación el de una derrota”.

Metáforas de la inmigración
Como observa este mismo autor,
la tematización de la inmigra-
ción como problema está direc-

tamente relacionada con la ex-
plicación que se da a las causas
de las migraciones, tratadas co-
mo algo extraordinario y anóma-
lo, provocado por la pobreza y el
hambre…, olvidando que es un
fenómeno que lleva siglos pro-
duciéndose. Esto implica que se
da una imagen negativa y mise-
rabilista de los países emisores
(expulsores de población) y se
proyecta por contra una imagen
de los países de destino como
atractivos y deseados, en los
que miles de personas se quie-
ren instalar.

INMIGRACIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN // LA IMAGEN PUBLICADA

La presencia bárbara
Son muchas las ocasiones en las que se habla de inmigración en los medios de
comunicación. Sin embargo, si nos detenemos a leer o escuchar alguna de estas
informaciones, salta a la vista una ausencia: en la gran mayoría de los casos,
quienes hablan sobre inmigración no suelen ser inmigrantes. 

Eduardo Actis e Irene G. Rubio
Redacción

MUJERES INMIGRANTES // LA ECONOMÍA DE LOS CUIDADOS

Invisibles pero 
imprescindibles 
Son el 45% de la inmigración. Trabajan en mayor proporción a las españolas. La
mayoría se dedica al servicio doméstico o la prostitución, pero también las hay en
la hostelería o la agricultura. Sin embargo, apenas se habla de ellas. Y cuando se
las menciona, se las suele representar como mujeres sumisas y tradicionales,
víctimas o mujeres exóticas. Esta invisibilización parcial, basada en estereotipos, es
el trasfondo sobre el que se diseñan las políticas que regulan su situación.

I.G.R.
Redacción

El servicio doméstico es 
la principal vía que tiene
una inmigrante para
regularizar su situación 

MOVILIDAD Y GÉNERO. La proporción de mujeres inmigrantes crece en la población
procedente de Latinoamérica y los países del este de Europa, y resulta claramente
inferior en el caso de la inmigración del norte de África. 

MEDIOS PROPIOS. La prensa hecha
por y para inmigrantes despega con la
publicidad de los comercios “étnicos”. 

NO SE LES DA LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN LA CONS-
TRUCCIÓN DE SU IMAGEN PÚBLICA. SON OTROS LOS QUE LO
HACEN DESCRIBIÉNDOLOS COMO UNA PRESENCIA BÁRBARA.

LOS INMIGRANTES ESTÁN CADA VEZ MÁS PRESENTES EN LOS
DISCURSOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE MASAS.
INCLUSO HAN CREADO SUS PROPIOS PERIÓDICOS Y RADIOS.
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LAS MUJERES REPRESENTAN EL 45% DE LA INMIGRACIÓN NO COMUNITARIA. 
LA MAYORÍA DE ELLAS TRABAJA EN EL SERVICIO DOMÉSTICO O EN LA INDUSTRIA DEL SEXO.

APENAS SE HABLA DE ELLAS Y CUANDO SE HACE, SE LAS DESCRIBE COMO VÍCTIMAS, SOMETIDAS O EXÓTICAS. 
LA POLÍTICA DE CUPOS LAS CONDENA A LAS OCUPACIONES MÁS PRECARIAS Y MENOS VALORADAS SOCIALMENTE.


